LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Deróguense las Leyes Nº 9.783 (B.O. 22/08/2007) y Nº 10.329 (B.O. 06/11/2014).-
ARTICULO 2º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones del artículo 34° y concordantes de la Ley Nacional N° 23.737 y sus modificatorias, en los términos, condiciones y alcances previstos por la Ley Nacional N° 26.052.-
ARTICULO 3º.- El Poder Ejecutivo Provincial requerirá las transferencias de los créditos presupuestarios de la Administración Pública Nacional, Ministerio Público y Poder Judicial de la Nación, correspondiente a Fuerzas de Seguridad, Servicio Penitenciario y prestación de justicia, conforme a lo previsto por el artículo 5° de la Ley Nacional N° 26.052.-
Sin perjuicio de ello y hasta tanto se efectivicen las transferencias de los créditos enunciados previamente, el Poder Ejecutivo Provincial efectuará las adecuaciones presupuestarias necesarias a los fines de la implementación de las disposiciones de la presente Ley.-
ARTÍCULO 4º.- La destrucción de los estupefacientes, demás elementos e instrumentos a los que se refiere el artículo 30° de la Ley Nacional N° 23.737 se realizará a través del procedimiento que establezca el Superior Tribunal de Justicia y el Ministerio Público Fiscal. 

ARTÍCULO 5º.- Las multas, los beneficios económicos y los bienes decomisados o el producido de su venta a los que se refiere el articulo 39° de la Ley Nacional N°  
23.737 se destinarán a la lucha contra el tráfico ilegal de estupefacientes, su prevención y la rehabilitación de los afectados por el consumo. Su distribución se hará de la siguiente manera: 

a) El cincuenta por ciento (50 %) al Ministerio de Salud para ser destinado a la Secretaría de Lucha contra las Adicciones o al Organismo que en el futuro asuma tales competencias. 
b) El cincuenta por ciento (50 %) a la Policía de Entre Ríos para ser destinado a la Dirección de Toxicología. 

ARTICULO 6º.- A los fines de la presente Ley, créase en la Primera Circunscripción Judicial dos (2) cargos de Agente Fiscal y un (1) cargo de Fiscal Auxiliar, con competencia prioritaria en los delitos previstos en la presente y en todo delito común vinculado de algún modo con éstos.-

Créase en la Circunscripción Judicial II (Concordia), un (1) cargo de Agente Fiscal y un (1) cargo de Fiscal Auxiliar; en la Circunscripción Judicial III (Concepción del Uruguay), un (1) cargo de Agente Fiscal y un (1) cargo de Fiscal Auxiliar y en la Circunscripción Judicial IV (Gualeguay- Gualeguaychú), un (1) cargo de Agente Fiscal y un (1) cargo de Fiscal Auxiliar, con la misma competencia antes referida.-

Créase en el ámbito del Ministerio Público Fiscal, cinco (5) cargos de Oficial Principal Técnico, destinados a los Gabinetes de Investigación Forense.-  

ARTICULO 7°.- La presente Ley comenzará a regir el día 1º de Enero de 2.018 y se aplicará a los delitos cometidos a partir de esa fecha.
ARTICULO 8º.- Comuníquese, etc.
